
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00156-00 

  

Parte ejecutante allegue o agote la notificación por aviso a la dirección 

electrónica donde resultó positivo el citatorio (PDF 018), a efectos de tener por 

enterada a la demandada.   

 

Obsérvese las previsiones de los artículos 292 del C.G.P. y 8º del Decreto 806 

de 2020.  

 

De otro lado, se tiene en cuenta el e-mail informado por la apoderada judicial 

del extremo demandante.     

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ               
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